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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CALENDARIO de presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.- Dirección de Administración y Finanzas. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO PARA EL  EJERCICIO 

FISCAL 2025 

Con fundamento en el Apartado I “Lineamientos Generales”, Numeral 2, inciso “b”, fracción ii), del oficio No. 411/UPCP/2024/1819 del 24 de diciembre de 2024 de 

la SHCP; en el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso “b”, del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se da a conocer el calendario del Presupuesto Autorizado 2025 al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, de acuerdo con la tabla siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2025.- Dirección de Administración y Finanzas.- Subdirección de Programación y Presupuesto, Lcdo. Juan Manuel López 

Ramírez.- Rúbrica. 


